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_ Los citados beneficios tributa~os se conceden por un plazo de cinco
anos,. contados desd, el otorgamIento de la e~tura de constitución, y
podran se prorrogaáos en los supuestos preVIstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los el~mento.s del actiyo, ~n cuanto estén afectos a su actividad, durante
l()s c~D:co pnmera:s anos Impron:o~bles, contados a partir del primer
eJercl.~o económICO que se imcle una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. .

~adrid, 20 de febrero ~e 1989.--p. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el DIrector general de Tnbutos, MIguel Cnu AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Yista la instancia fonnulada por el representante de '«Tus Tres,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-30154025 en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la r.ey 15/1986 de 25
de abril, de Sociedades Anón~. Laborales, y ,

R.;esul~~do que en ~ tramItaCión del expediente se han observado
las dispoSiCiones de caraeter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de díciembre (.Boletio Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispu~o en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
:"-Dó~~~ Laborales, habiéndole sido asignado el numero 4.819 de
mscnpoon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: . ,

Pz?mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIonadas se conceden &. la Sociedad Anónima Laboral en el
Imp'J.esto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Oocu
~~ntados, los siguientes beneficios fiscal~

.a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
!.es opera·::io::es de constitucióa y aumento de capital.

, .,

'.'

ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fec/w 30 de noviembre de 1988 en el recurso
contencio~minsitratil'O número 43.514. en grado de
apelación. contra la sentencia de la Audiencia Nacional de
fecha 30 de abril de 1985, siendo parte apelada .Comercial
Pegaso, Sociedad Andnima».

En el recurso contencioso-administrativo ntimero 43.514 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, como consecuencia de la apelación
interpuesta por la Abogacía del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional de 30 de abril de 1985, siendo 1J8rle apelada «Comercial
Pegaso, Sociedad Anónima», se ha dietado sententJa con fecha 30 de
noviembre de 1988, cuya pane: dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el señor Letrado del Estado en la· representación que lees propia
contra la sentencia de 30 de abril de 1985, dietada por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional, en el recurso jurisdiccional a que el presente roUo
se contrae, siendo pane apelada la "Comercial Pegaso, Sociedad
Anónima", en su acreditada representación, confirmamos íntegramente
la expresada resolución, sin hacer expresa imposición de las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios terminas la referida sentencia, publicándose el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la J nrisdieción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Dma. Sr. Subsecretarío.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impron:op.bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/l986, de 25 de abril.

Madrid, 20 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 dejolio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 defebrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Romofima, Sociedad Anónima 1Abcr
ra!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Romofima,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-02059947, en solicitud de
concesÍón de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 269611986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las SOCiedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

·Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.089 de
inscripción, .r.
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b) Igual bonificación para las que se deven~en por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de l~
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. --

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
represe-ntados por obligaciones, cuando su· importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.,
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ORDEN de 20 defehrero de 1989 por la que se conceden los
ben~cíos fiscales previstos en la Ley 15/1986; de 25 de
abril. a la Empresa «Tus Tres, Sociedad Anónima !Abo
ral».

6741 ORDEN de 20 defebrero de 1989 por la que se conceden los
ben~{icios fiscales prevÍSlos en la Ley 15/}986. de 25 de
a~rtl, a /a Empresa «Ferralfados Abad/a, Sociedad Anó
mma Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Ferrallados
Abadía. Sociedad Anónima Laboral», con OF A-29233 111, en solicitud
de conce~ón de lo~ beneficios fi~es previstos en la Ley 15/1986, de
25 de ahnl, de Sociedades Anómmas Laborales, y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vínud de
lo dispu~sto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los reauisitos establecidos en el
artículo 21 de ~ Le~ 15/1986, de 2~ de abril,'y que la Entidad solicitante
se encuentra mscnta en el RegIstro Administrativo de Sociedades
:A,.nó~imf~s Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.791 de
tnSt'npcton,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

~mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
menclOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo?-ificación del?9 ~r 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIones de constItuClOn y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de l~
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al I.mpuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rep~se~?dos por o~hgaciones,.cuando su impOrte se destine a la
reahzaclOn de mverslOnes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le.gales anteriormente
mencionadas se conceden a la SocIedad Anómma laboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridícos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución v aumento de capital.

b) Igual bonificadón para lás Que se deven~aen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Socíedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaclOnes de constitución de
prestarnos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en actIVOS fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos preVIStos,en el anículo 4.° del
Real Decréto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 dejulío de 1985),
el Director general de Tributos, Migijel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Pimusa. Sociedad Anónima Labora!», con CIF A-46428629. en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas' Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.348 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generar de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operacione$ de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso Jos
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actívídad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, )
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto es:én decíos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~b!es, con~dGs a partir de] primer
e~erci..cio económico que se iniCIe una vez C;J.:.e la Sociedad hay"
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ORDE¡\¡' de 27 defebrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previslos en la Ley 15/1986. de 25 de
abrIl. a la Empresa ((TCR.·27, SOCIedad Anónima Labo
raiN.

ORDEN de 27 defebrerode 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abrIl, a la Empresa (Solú Muñoz, Sociedad Anónima
Labora">.
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adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15jl986, de 25 de abril.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de <<Salís Muñoz,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A·47078852, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, )'

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos estable~e

el Real Decreto 2696j1986; de 19 de diciembre (<<Bo!etin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesió:1. de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinua de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en e:
<>.rticulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de &bril, y que la EntidE.d z.olicitar.:e
se encuentra inscrita en el Registro Ad21!rustrativo de Socie"-:.:"es
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Vista la instancia formulada por el representante de «T.CR.-27,
Sociedad Anónima laboral», con CIF A-4656ü256, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de· abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986; de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.465 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
te~ido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas ,se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación paIllas que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido eh derecho. de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios 1rabajadores de la
Sociedad Anónima laboral,

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta~
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados' por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del actiVO, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de ~briJ.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se conceden tos
beneficios fiscales previslOs en la Le)' 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Comercial Pimusa. Sociedad AnO
nima Laboral».
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